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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE gestec.hidalgo.gob.mx 

 
La Unidad de Planeación y Prospectiva, a través de la Coordinación General de 
Normatividad y Entidades Paraestatales, quien a través de la Dirección General de 
Control y Seguimiento a Entidades Paraestatales con domicilio en Ángela 
Barrientos número 108, Colonia Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, código postal 
42000, es el sujeto obligado y responsable del tratamiento de los datos personales 
que se recaban de forma general a través de gestec.hidalgo.gob.mx los cuales 
serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, y demás 
normatividad que resulte aplicable; dichos datos son los listados en el apartado 
siguiente. 

 
Los datos personales recolectados por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, los cuales consolidan los sitios, micrositios y redes 
sociales a través de los portales institucionales alojados en gestec.hidalgo.gob.mx , 
o aquellos datos recabados por cualquier otro sujeto obligado que utilice gob.mx 
para la prestación de algún servicio digital, serán tratados bajo su responsabilidad, 
conforme a sus atribuciones legales y el aviso de privacidad correspondiente. 

 
 
Datos personales que se recolectan en gestec.hidalgo.gob.mx y la 
finalidad del tratamiento. 

 
Los datos personales que se recaban a través de gestec.hidalgo.gob.mx , es: 
nombre, correo electrónico personal e institucional, CURP, número de teléfono, 
número de trabajador y contraseña. 

 
 

gestec.hidalgo.gob.mx no está condicionado a proporcionar el correo electrónico, 
estos datos personales se recopilan como dato opcional, para que el usuario reciba 
mayor y mejor información. Se informa que no se recabarán datos personales 
sensibles. 

 
 

Los datos personales serán utilizados para las siguientes finalidades: Única: 
hacer llegar notificaciones de gestec.hidalgo.gob.mx.
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Fundamento legal para llevar a cabo el tratamiento. 

 
 

La Unidad de Planeación y Prospectiva, adscrita a la Coordinación General de 
Normatividad y Entidades Paraestatales, quien a través de la Dirección General de 
Control y Seguimiento a Entidades Paraestatales trata los datos personales antes 
señalados con fundamento en los artículos 6° Base A y 16 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3°, fracción XXXIII, 4°, 16, 17 
y 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 62 BIS   de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, 
24 fracción  XV  del  Reglamento  Interior  de  la  Unidad  de  Planeación y 
Prospectiva para sistematizar a través de mecanismos informáticos avanzados, la 
recopilación de datos para organizar y ordenar la información histórica. 

 
 
 

Mecanismo para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de sus datos personales (ARCO) 

 
El titular de los datos podrá ejercer sus derechos ARCO personalmente ante             
Plataforma             Nacional             de             Transparencia en: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

 
 
 
 

Transferencia de datos personales 
 
 

No se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos debidamente fundados y motivados, 
provenientes de una autoridad competente. 

 
 
 

Cambios al aviso de privacidad 
 
 

En caso de que existir una modificación a este aviso de privacidad, será través 
del propio portal de: gestec.hidalgo.gob.mx.  


